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MEMORIA JUSTIFICATIVA
Expediente S-01132-2024 
“Asistencia jurídica para RTVE en Italia”


JUSTIFICACIÓN DE LA NECESIDAD:

El día 11 de diciembre de 2023, se recibe una notificación cursada por el Juzgado de Pozuelo relativa a una comisión rogatoria procedente de Italia que remite la demanda presentada contra CRTVE por parte de RETI TELEVISIVE ITALIANE (RTI).
Según se indica en la misma, en octubre-noviembre de 2021, RTI inició relaciones con CRTVE para la adquisición de 260 episodios de la serie “Seis hermanas” para su emisión en exclusiva en la cadena canale 5 en Italia a partir de septiembre de 2022. Reclaman daños y perjuicio a CRTVE derivados del incumplimiento contractual.
Por ello, es preciso llevar a cabo la contratación de servicios jurídicos especializados que puedan personarse en el procedimiento y defender los intereses de CRTVE en Italia, de manera inmediata.

INFORME DE INSUFICIENCIA DE MEDIOS

La defensa jurídica requerida por RTVE implica la personación y representación en Italia además de una defensa jurídica especializada ante las distintas instancias judiciales italianas no existiendo disponibilidad de medios propios para acometer el encargo. 
La Dirección de Asesoría Jurídica de RTVE no puede abordar este trabajo al no poder ejercer fuera de la jurisdicción nacional. Asimismo, Abogacía del Estado no puede ostentar la representación y defensa de CRTVE en este procedimiento por la misma razón. 

LOTES DE LA CONTRATACIÓN
El expediente se ha planteado en un único lote. El objeto del contrato no resulta divisible en lotes ya que constituye una unidad indivisible que responde a una única estrategia de actuación coordinada a seguir por RTVE en la situación planteada de defensa jurídica. 
En conclusión, procede, desde el punto de vista técnico, a los efectos del art. 99 de la Ley 9/2017 de Contratos del Sector Público, la no división en lotes del contrato para este servicio.

JUSTIFICACIÓN DEL PROCEDIMIENTO
Se propone el trámite de este expediente conforme a la Disposición Adicional Primera (DA 1ª) de la LCSP, la cual establece que se precisan dos requisitos para la aplicación del régimen especial que recoge: en primer lugar, que los correspondientes contratos se formalicen en el extranjero y en segundo, que se ejecuten también en el extranjero. 

EXISTENCIA DE PRESUPUESTO
El presupuesto de CECO está aprobado y contempla esta contratación.
No existe comparativa posible con un contrato anterior, pues la representación y defensa jurídica que constituye el objeto del contrato no había sido contratado por CRTVE con anterioridad. 
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